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RESUMEN 

La presente investigación titulada “La virtualidad educativa en tiempos de covid-19 y la 

vulneración del derecho fundamental a la educación en la I.E. N° 16752, Bagua, 2020 - 

2021”, desde un inicio tuvo como propósito indagar la problemática que ha generado la 

pandemia Covid-19 en todos los ámbitos del ser humano, dentro de los cuales tenemos a 

la educación, provocando unas crisis en el proceso de enseñanza aprendizaje de los 

estudiantes, ya que nadie estaba preparado para una situación de tal magnitud, generando 

un cambio radical en la forma de vida de las personas. Razón por la que el objetivo de la 

presente investigación fue establecer de qué manera la virtualidad educativa en tiempos 

de Covid-19, vulneró el derecho fundamental a la educación en la I.E. N° 16752, Bagua, 

2020 – 2021. desde una perspectiva y experiencia de docentes y alumnos de dicha 

institución, lo cual ha sido plasmado en el cuestionario aplicado a la muestra de la 

investigación, el tipo de investigación fue de corte cualitativa, analítica descriptiva, cuyo 

diseño estuvo basado en una investigación no experimental, ya que las variables no han 

sido manipuladas, no hubo influencia del investigador, dado a que éstas ocurrieron en su 

contexto real, dentro de los métodos utilizados tenemos el descriptivo, deductivo, 

analítico u explicativo. Asimismo, la muestra ha consistido en el total de la población 

estudiantil y docente de la I.E. N° 16752, Bagua, 2020 - 2021; que resultan ser 03 

docentes y 38 alumnos.  

Palabras clave: Pandemia Covid-19, virtualidad educativa, derecho fundamental a la 

educación, vulneración de derechos.  
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ABSTRACT 

This research entitled "Educational virtuality in times of covid-19 and the violation of 

the fundamental right to education in the I.E. N° 16752, Bagua, 2020 - 2021”, from the 

beginning had the purpose of investigating the problems that the Covid-19 pandemic has 

generated in all areas of the human being, within which we have education, causing crises 

in the teaching-learning process of the students, since nobody was prepared for a situation 

of such magnitude, generating a radical change in the way of life of the people. Reason 

why the objective of this research was to establish how educational virtuality in times of 

Covid-19 violated the fundamental right to education in the I.E. N° 16752, Bagua, 2020 

– 2021. from the perspective and experience of teachers and students of said institution, 

which has been reflected in the questionnaire applied to the research sample, the type of 

research was qualitative, descriptive analytical, whose design was based on a non-

experimental investigation, since the variables have not been manipulated, there was no 

influence of the researcher, given that they occurred in their real context, within the 

methods used we have the descriptive, deductive, analytical or explanatory. Likewise, 

the sample has consisted of the total student and teaching population of the I.E. No. 

16752, Bagua, 2020 - 2021; which turn out to be 03 teachers and 38 students. 

 

Keywords: Covid-19 pandemic, educational virtuality, fundamental right to education, 

violation of rights. 
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I. INTRODUCCIÓN 

Como ya se ha mencionado en líneas anteriores, el Covid-19 ha generado un cambio 

radical en diversos aspectos de la vida de los seres humanos, obligándolos a cambiar 

su estilo y forma habitual de subsistencia o prácticas sociales a los cuales estaban 

acostumbrados, tratando de adaptarse a una nueva normalidad. Hechos que 

evidentemente han afectado completamente las esferas de actividad de las personas 

y han generado cambios en la organización social.  

 

Las repercusiones sociales han trascendido a diversos ámbitos de la vida del ser 

humano, y dentro de ellas tenemos la educación, provocando unas crisis en el 

proceso de enseñanza aprendizaje de los estudiantes, ya que nadie estaba preparado 

para una situación de tal magnitud, razón por la que en muchos lugares se procedió 

a la suspensión presencial de las actividades académicas y cierre masivo de centros 

educativos, lo que a su vez ha conllevado a dirigir el proceso de enseñanza 

aprendizaje a distancia, a través de plataformas virtuales y medios tecnológicos.  

 

En ese contexto, es que se genera una opción de enseñanza aprendizaje a distancia, 

través de diversas plataformas virtuales y medios tecnológicos que son utilizados 

para ejecutar los programas educativos  y de esta manera garantizar el acceso a la 

educación; sin embargo dicho mecanismo ha generado desigualdad social debido a 

diferentes factores, evidenciando en la realidad una vulneración al derecho 

fundamental a la educación; pues, entiéndase que el derecho a la educación no 

solamente es recibir el servicio, sino en recibir una educación de calidad.   

 

Al respecto, El Tribunal Constitucional en el Expediente número 00853-2015-

PA/TC, AMAZONAS; ha señalado que el Comité de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales refiere que el derecho a la educación debe tener ciertas 

características interrelacionadas y siempre en beneficio del interés superior del 

alumno, las cuales son:  

i) Disponibilidad. Referida a la cantidad suficiente de instituciones educativas 

y programas de enseñanza adecuados e implementados logísticamente para 

brindar una educación de calidad.   

ii) Accesibilidad. Vista desde tres dimensiones: a) No discriminación (accesible 

a todos); b) Accesibilidad material (realizable en cualquier ámbito); c) 

Accesibilidad económica (al alcance de todos).  
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iii) Aceptabilidad. Por cuanto la educación tiene que ser pertinente, adecuada 

culturalmente y de buena calidad.  

iv) Adaptabilidad. Esto quiere decir que la educación tiene que ser flexible, 

respondiendo a la diversidad de contextos y necesidades de los estudiantes.  

 

En nuestro país, la realidad educativa siempre ha sido un problema constante, 

incluso antes de la pandemia Covid-19, había serios problemas relacionados con la 

infraestructura, capacitación docente, bajo presupuesto para dicho sector, material 

de aprendizaje inadecuado, entre otras cosas. Por lo que la pandemia no ha hecho 

más que acrecentar dicha situación, ya que nuestra realidad sociocultural es diversa, 

generando un sin número de barreras que han influido en la vulneración del derecho 

fundamental a la educación. 

 

La Encuesta Nacional de Hogares (2020) señala que durante el año dos mil veinte 

se ha reducido los niveles de asistencia a clases virtuales y se ha pasado de un 

noventa y dos por ciento a un ochenta y siete por ciento, eso significa que un 

promedio de aproximadamente cuatrocientos mil alumnos ha dejado de desarrollar 

clases virtuales durante la pandemia, acrecentándose mucho más en los niveles de 

inicial y primaria. 

  

Ahora, si tomamos como referencia los niveles de ingreso de las familias y la zona 

donde habitan, estamos ante una barrera mucho mayor, pues no es lo mismo una 

educación virtual en una institución educativa que se encuentra en la zona urbana y 

una educación virtual en una institución educativa que se encuentra en la zona rural, 

pues es evidente que los medios de acceso dificultan una efectiva interacción entre 

profesores y alumnos.  

 

Los problemas de acceso para una educación virtual eficaz se deben a diferentes 

factores, tales como la deficiencia de la red de internet, el poco conocimiento del 

manejo de plataformas virtuales por parte de docentes y alumnos, equipo 

informático inadecuado para el desarrollo de las clases virtuales, ambientes 

inapropiados para el desarrollo de las clases, entre otros. Esto ha generado que, los 

estudiantes prefieran realizar otras actividades, reduciendo así el tiempo que 

dedican a su educación.  
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Referente a esta situación, Piñón et al (2021)  en el estudio denominado “Barreras 

que enfrentan los estudiantes de la Universidad Autónoma de Chihuahua, al 

cambiar de la modalidad presencial a la virtual durante la emergencia sanitaria 

provocada por el Covid-19”, publicado en la revista Mexicana SciELO, en donde 

los autores llegan a concluir que dichos estudiantes enfrentan serios problemas al 

momento de desarrollar las clases de manera virtual, tales barreras son de diversa 

índole, ya sea de carácter tecnológico, económico, interactivo, cognoscitivo,  entre 

otros; y que muchos de ellos incluso cuentan con materiales y equipos informáticos, 

pero que el problema radica en la rapidez o velocidad de la red de internet, 

generando un obstáculo en el sistema de enseñanza aprendizaje bajo esta 

modalidad. Asimismo, existió problemas al momento de utilizar los medios 

tecnológicos que fueron en ocasiones deficientes, aunado a ello estuvo determinar 

un espacio adecuado para la recepción de las clases virtuales.  

 

De la misma manera, Borges (2005) en su estudio que denominó “La frustración 

del estudiante en línea: Causas y acciones preventivas” difundido en la revista 

española Digithum, hace un análisis de la educación a distancia y del aislamiento 

como presumiblemente se creía que era la causa más importante que afectaba de 

manera directa a los estudiantes; sin embargo, después del estudio realizado, llega 

a la conclusión que algunas de las razones más resaltantes que afectan la educación 

en línea es justamente no tener en consideración el aspecto económico, debido a 

que necesariamente debería observarse la calidad del equipo informático necesario 

que ha de utilizar el estudiante, el material para un aprendizaje significativo, gastos 

de conexión de internet, capacitación para el buen uso de los equipos informáticos, 

entre otros.  

 

En igual sentido, Felicié (2003) en una investigación titulada “La desigualdad y 

exclusión en la Sociedad de la Información” cuyo contenido está plasmado en la 

revista portorriqueña de Bibliotecología y Documentación, en la que hace una 

exhaustiva indagación y reflexión acerca del aporte de las nuevas tecnologías al 

sector educativo, y de esta manera contribuir a elevar el nivel educativo y desarrollo 

de las personas en general, puesto que esto influirá en su calidad de vida y bienestar 

personal; sin embargo, después de la investigación desarrollada, concluye que ha 

sucedido todo lo contrario, pues indica que la tecnología lejos de ser un aporte para 
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el crecimiento personal y social, está promoviendo mucha desigualdad social, 

agravando las condiciones de oportunidad para todos, es decir está acrecentando 

esa diferencia que hay entre ricos y pobres, pues claramente no se está atendiendo 

las necesidades de las personas más desfavorecidas. De la misma manera, el Estado 

no está siendo eficiente al momento de procurar proteger a los más necesitados.  

 

Por otro lado, la igualdad de oportunidades es una noción de lo que debe ser la 

justicia social en un estado social y democrático de derecho, dicho principio se 

desprende de lo establecido en la Constitución Política del Perú, que señala en su 

artículo 2, numeral 2, que todos son iguales ante la ley. De la misma manera, en 

dicho cuerpo normativo respecto a la educación se señala que tiene como finalidad 

el desarrollo integral de la persona humana. El Estado reconoce y garantiza la 

libertad de enseñanza. Además, establece que el Estado supervisa el cumplimiento 

y la calidad educativa; sin embargo, la realidad se aleja de lo establecido en las 

normas que son letra muerta en cuanto se refiere a la educación.  

 

Al respecto, Cotler & Cuenca (2011) en su trabajo que tiene habla sobre las 

desigualdades en el Perú, en donde se concluye que la desigualdad social es un 

factor que deviene en inevitable y que produce perjuicio a los más pobres, asimismo 

se señala que esta problemática no está siendo abordada con la rigurosidad que se 

merece, puesto que el Estado que es el principal responsable de administrar justicia 

social, no tiene políticas bien establecidas para combatir esta brecha, y tal parece 

que lejos de combatir la desigualdad social, se está acentuando cada vez más esta 

asimetría social, en todo ámbito, y uno de ellos es el ámbito educativo.  

 

Habrá que tener en cuenta también, que desde que inicio la pandemia Covid-19, la 

educación virtual no se ha generado en igualdad de condiciones, pues como se ha 

mencionado anteriormente mucho ha tenido que ver la ubicación geográfica, la 

economía, el ambiente de clases, la tecnología utilizada, etc.  Esto no ha hecho más 

que aumentar la desigualdad educativa, siendo los más perjudicados los alumnos de 

escasos recursos económicos y los alumnos de la zona rural, poniendo en peligro el 

derecho fundamental a la educación consagrados constitucionalmente.  

 

La Ley N° 28044, Ley General de Educación, establece que la educación es un 

derecho fundamental de la persona y de la sociedad. El Estado garantiza el ejercicio 
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del derecho a una educación integral y de calidad para todos y la universalización 

de la Educación Básica; garantizar iguales oportunidades de acceso y permanencia 

en el sistema educativo que favorezcan el aprendizaje oportuno, efectivo y 

pertinente; pues los factores que influyen en la calidad educativa son, entre otros, 

la infraestructura, equipamiento, servicios y materiales educativos adecuados. Para 

compensar las desigualdades derivadas de factores económicos, geográficos, 

sociales o de cualquier otra índole que afectan la igualdad de oportunidades en el 

ejercicio del derecho a la educación, el Estado toma medidas que favorecen a 

segmentos sociales que están en situación de abandono o de riesgo para atenderlos 

preferentemente. A pesar de ello, cuando hablamos de educación rural no se 

evidencia un cumplimiento fiel a lo señalado en la Ley General de Educación.  

 

En el mismo sentido, Anaya et al (2021) en su investigación que lleva por título 

“Escuelas rurales en el Perú: factores que acentúan las brechas digitales en tiempos 

de pandemia (COVID-19) y recomendaciones para reducirlas” llegan a la 

conclusión que existe una enorme diferencia entre los alumnos que estudian en las 

zonas rurales en comparación con los que estudian en la ciudad, debido a las 

limitantes que se tiene como, por ejemplo, la calidad de equipos para desarrollar 

sus clases, la velocidad de internet, los ambientes adecuados para una buena 

enseñanza aprendizaje, las condiciones geográficas, entre otras.   

 

Si bien es cierto, en tiempo modernos la educación virtual ha alcanzado una 

importante relevancia dentro del sistema educativo a nivel global, pero a la misma 

vez ha evidenciado desigualdades económicas y sociales, aun cuando el Estado ha 

tratado de mitigar dichas desigualdades, siendo un gran reto promover el 

aprendizaje en línea, pues los maestros tuvieron que crear y adecuar sus estrategias 

de enseñanza aprendizaje de entornos presenciales a entornos virtuales.  

 

Siendo así, ha quedado en evidencia que uno de los más grandes problemas que ha 

traído la pandemia Covid-19, ha sido la desigualdad, ya que muchos alumnos no 

tenían conexión a internet, otros no podían desarrollar sus clases porque el internet 

era de baja potencia; de la misma manera, la gran mayoría no estaba capacitado 

para el manejo de la tecnología, sin mencionar que muchos de los alumnos no tenían 

ni las herramientas ni la infraestructura adecuada para lograr un bien desarrollo de 

clases virtuales.  
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Al respecto, Gómez & Escobar, en su trabajo que lleva por nombre “Educación 

virtual en tiempos de pandemia: incremento de la desigualdad social en el Perú”, en 

donde concluyen que el sistema educativo peruano de por sí ya es deficiente y que 

siempre ha existido desigualdad en el acceso a un servicio educativo de calidad, y 

la pandemia no ha hecho más que incrementar esa desigualdad educativa, por lo 

que muchos estudiantes han tenido que renunciar o abandonar las clases, debido a 

que no contaban con las condiciones necesarias como para poder seguir 

desarrollándolas.  

 

Cursi (2003) señala que una de las características principales de la educación 

presencial es que tanto el alumno como el docente se encuentran en un mismo lugar 

y tiempo. Caso contrario pasa con la educación virtual, a través de medios 

tecnológicos de comunicación e información, en donde la característica esencial es 

la red en línea, basado en la eliminación de brechas de espacio y tiempo, lo cual 

para algunos puede ser beneficioso; sin embargo, para otros puede ser perjudicial 

porque no tienen la economía ni la infraestructura necesaria para realizar un buen 

proceso de aprendizaje.  

 

Ello, puede conllevar a una frustración en los alumnos, que se puede plasmar en la 

falta de interés de conectarse o perder interés por las clases, lo que comúnmente se 

conoce como deserción o abandono escolar, afectando incluso su salud mental; por 

otro lado, también los docentes han tenido que lidiar con esta nueva transformación 

de la metodología en el proceso de enseñanza aprendizaje, ocupando más tiempo 

del que normalmente utilizaban para la preparación y desarrollo de clases.  

 

Entonces, si se sabe que la formación emocional es fundamental para cada 

estudiante, pues de ello depende su desarrollo y bienestar; habrá que tenerse 

presente el contexto de pandemia Covid 19, los estudiantes necesitan verdaderos 

refuerzos para hacer efectiva esa enseñanza aprendizaje, como por ejemplo clases 

adicionales para que el alumno pueda consolidar y asimilar lo que ha sido 

transmitido a través de las clases virtuales; así también, puede darse un  seguimiento 

personalizado para superar las barreras comunicativas y establecer confianza con 

los alumnos, protegiendo su estado emocional.  

Cabe señalar que, el Tribunal Constitucional a través de un Proceso Constitucional 

de Amparo, recaído en el Exp N° 00853-2015-PA/TC AMAZONAS, señaló que el 
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derecho a la educación es un derecho fundamental que sirve para la realización de 

otros derechos fundamentales, y que las características básicas de toda buena 

educación se basan en la disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y 

adaptabilidad. En ese orden de ideas, cuando se refiere a la accesibilidad, menciona 

que dicha característica debe ser sin distinción alguna y que principalmente consta 

de tres dimensiones que son: La no discriminación, la accesibilidad material y la 

accesibilidad económica. Con referencia a la accesibilidad material hace mención 

que la educación debe ser posible materialmente ya sea geográficamente o 

tecnológicamente.  

 

Esta pandemia Covid 19, ha generado efectos negativos en la educación del país, 

sobre todo por el cierre de instituciones educativas, agudizando desigualdades que 

afectan gravemente a los más pobres, pues ellos son los principales afectados 

cuando hablamos de derecho a la educación, siendo los más vulnerables.  

 

Está evidentemente claro que las opciones de enseñanza aprendizaje en el contexto 

de esta pandemia Covid 19, no han sido igual para todos, pues no solo hubo 

problemas en cuanto a la tecnología, las redes de comunicación, los ambientes – 

entre otros – sino, además en muchos casos el poco apoyo que se ha brindado al 

alumno desde el hogar, ya sea por parte de los padres o de las personas que los tiene 

a su cuidado. 

 

Por otro lado, debido a esta pandemia y sus efectos devastadores para la educación, 

el Estado peruano declaró en emergencia todo el sistema educativo desde mediados 

del año 2021 hasta mediados del presente año 2022, el objetivo es afianzar los 

aprendizajes de los estudiantes de la educación básica, superior y técnico – 

productiva, esto a través de seis bases fundamentales que son:  

i) Restitución de las enseñanzas y regreso gradual a las clases presenciales;  

ii) Mejorar las condiciones laborales y profesionales de los docentes. 

iii)  Fortalecimiento del uso de las tecnologías.   

iv) Potenciar la modalidad a distancia en educación superior.  

v) Mejorar las condiciones educativas en zonas rurales, indígenas y 

afroperuanas.  

vi) Descentralizar la gestión educativa.  
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II. MATERIAL Y MÉTODOS 

2.1.  Objetivo General  

Establecer de qué manera la virtualidad educativa en tiempos de Covid-19, 

vulnera el derecho fundamental a la educación en la I.E. N° 16752, Bagua, 

2020 - 2021. 

 

2.2. Objetivos específicos  

2.2.1. Analizar el derecho fundamental a la educación, desde la óptica 

constitucional, normativa y jurisprudencial. 

2.2.2. Advertir en qué medida la virtualidad educativa en tiempos de 

Covid-19, es una barrera que genera desigualdad social. 

2.2.3. Determinar si la virtualidad educativa en tiempos de Covid-19, 

impide el acceso material del derecho fundamental a la educación de 

calidad. 

 

2.3. Hipótesis  

La virtualidad educativa en tiempos de Covid-19, vulnera el derecho 

fundamental a la educación en la I.E. N° 16752, Bagua 2020 - 2021, 

impidiendo tener un acceso material del derecho fundamental a la educación 

de calidad y generando desigualdad social.   

 

2.4. Tipo de investigación  

Se utilizó el Tipo de investigación cualitativa, analítica descriptiva, cuyo 

objetivo consistió en establecer de qué manera la virtualidad educativa en 

tiempos de Covid-19, vulnera el derecho fundamental a la educación en la 

I.E. N° 16752, Bagua 2020 - 2021.  

 

Ahora bien, al utilizar el corte descriptivo analítico, se averiguó de qué 

manera la pandemia Covid-19 alteró la forma de vivir de las personas, y 

específicamente se centró en el ámbito educativo, pues se procuró señalar que 

la virtualidad educativa en tiempos de Covid-19, vulnera el derecho 

fundamental a la educación en la I.E. N° 16752, Bagua, 2020 - 2021, 

impidiendo tener un acceso material del derecho fundamental a la educación 

de calidad y generando desigualdad social.   
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En la investigación se utilizó la técnica de análisis cualitativo orientada a 

describir dicho fenómeno social desde un punto de vista de la normativa 

sobre el tema, es decir de cualidades que se extraigan de la investigación 

materia de estudio, en el presente caso la virtualidad educativa en tiempos 

de Covid-19 y el derecho fundamental a la educación (Bernal, 2010). 

 

2.5. Diseño de la investigación  

Se utilizó la investigación no experimental, de corte transversal, de corte 

analítico descriptivo.  

No experimental de corte transversal  

“Las variables independientes no pueden ser manipuladas, no puede haber un 

control sobre las mismas, por lo tanto, no puede influirse en ellas porque ya 

ocurrieron” (Hernández, Fernández & Baptista, 2014). 

 

Teniendo en cuenta lo mencionado por Dzul (1999) este diseño se basa en la 

observación de fenómenos; por lo tanto, la presente investigación que lleva 

por título “La virtualidad educativa en tiempos de Covid-19 y la vulneración 

del derecho fundamental a la educación en la I.E. N° 16752, Bagua 2020 - 

2021” se centró en observar las variables para relacionarlas entre sí, 

determinando como variable dependiente el derecho fundamental a la 

educación; y como variable independiente la virtualidad educativa en tiempos 

de Covid-19.   

 

Analítico descriptivo  

Teniendo en cuenta lo mencionado por Argimon & Jiménez (1994) se estudió 

fenómenos naturales que estén relacionados causalmente, y reseñarlos tal 

como suceden en la realidad.  

 

Razón por la que para recoger los datos se utilizó la técnica de la encuesta, a 

través el instrumento del cuestionario, validado a criterio de expertos, dichas 

encuestas serán aplicadas a estudiantes y docentes de la I.E. N° 16752, Bagua 

2020 - 2021, luego de ellos la información obtenida será graficada e 

interpretada.  
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Diseño: se utilizará el diseño descriptivo simple, cuya representación 

gráfica es: 

M    O 

Donde:  

M: Representa la muestra tomada para el estudio.  

 Para la presente investigación la muestra estuvo conformada por el 

total de la población estudiantil y docente de la I.E. N° 16752, 

Bagua 2020 - 2021; que resultan ser 03 docentes y 38 alumnos.  

 

O: Representa la observación de la muestra.  

 Para la presente investigación estuvo conformada por todos 

aquellos datos que se analizará de lo que arroje la muestra. 

2.6. Población y muestra  

2.6.1. Población 

La población estuvo conformada por el total de la población 

estudiantil y docente de la I.E. N° 16752, Bagua 2020 - 2021; que 

resultan ser 03 docentes y 38 alumnos. 

2.6.2. Muestra 

Para la presente investigación, se ha tomado como muestra el total de 

la población estudiantil y docente de la I.E. N° 16752, Bagua, 2020 - 

2021; que resultan ser 03 docentes y 38 alumnos.  

 

2.7. Variables de estudio 

2.7.1. Variable independiente 

             La virtualidad educativa en tiempos de Covid-19.   

2.7.2. Variable dependiente  

              Derecho fundamental a la educación. 

 

2.8. Métodos  

 

2.8.1. Descriptivo  

La finalidad primordial de este método es especificar de qué manera 

las variables se desarrollan en una realidad determinada; siendo así, 

dicho método ayudó en la investigación permitiendo recabar todos los 

elementos y sucesos que lograron determinar que la virtualidad 
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educativa en tiempos de Covid-19, vulnera el derecho fundamental a 

la educación en la I.E. N° 16752, Bagua, 2020 - 2021, impidiendo 

tener un acceso material del derecho fundamental a la educación de 

calidad y generando desigualdad social. 

 

2.8.2. Deductivo  

Que consiste en ir de lo general a lo particular, y se obtiene utilizando 

la lógica para arribar a un determinado resultado, en otras palabras, 

sin utilizar ningún tipo de agente intermediario se arribó a 

conclusiones directas.  

 

Este método fue de gran ayuda en el presente trabajo, debido a que la 

información que se recogió del cuestionario aplicado a la población 

estudiantil y docente de la I.E. N° 16752, Bagua 2020 - 2021; que 

resultan ser 03 docentes y 38 alumnos, fue analizada y representada a 

través de gráficos e interpretaciones determinando como conclusión 

final que la virtualidad educativa en tiempos de Covid-19, vulnera el 

derecho fundamental a la educación en la I.E. N° 16752, Bagua 2020 

- 2021, impidiendo tener un acceso material del derecho fundamental 

a la educación de calidad y generando desigualdad social. 

 

2.8.3. Dogmático analítico  

Dicho método consiste en examinar ciertos fenómenos o 

problemáticas que ocurrieron en la realidad y que el investigador tuvo 

que plantear ciertas hipótesis para dar solución a dichos problemas 

(Lopera, et al, 2010).  

 

En la investigación que se desarrolló, fue fundamental este método 

utilizado; ya que, la información que se extrajo del cuestionario 

aplicado a la muestra de estudio, determinó que la virtualidad 

educativa en tiempos de Covid-19, vulnera el derecho fundamental a 

la educación en la I.E. N° 16752, Bagua 2020 - 2021, impidiendo tener 

un acceso material del derecho fundamental a la educación de calidad 

y generando desigualdad social. 
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2.8.4. Explicativo  

Este método consiste en exponer de maneras puntual una problemática 

suscitada en la realidad a través del desarrollo de cierta información 

(Hernández, et al, 2006). 

 

Esto va a permitir determinar de qué manera la virtualidad educativa 

en tiempos de Covid-19, vulnera el derecho fundamental a la 

educación en la I.E. N° 16752, Bagua, 2020- 2021. 

 

2.8.5. Interpretativo  

Se utilizó para clasificar y acomodar los datos recopilados, llegando a 

deducciones que establecieron la armonía coherente de los objetivos 

trazados en la investigación de y la hipótesis planteada, con lo cual se 

determinó que la virtualidad educativa en tiempos de Covid-19, 

vulnera el derecho fundamental a la educación en la I.E. N° 16752, 

Bagua 2020 - 2021, impidiendo tener un acceso material del derecho 

fundamental a la educación de calidad y generando desigualdad 

social.   
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III. RESULTADOS  

 

La presente investigación partió del propósito de establecer de qué manera la 

virtualidad educativa en tiempos de Covid-19, vulnera el derecho fundamental a la 

educación en la I.E. N° 16752, Bagua, 2020 – 2021. 

Partiendo desde una óptica de las experiencias de los docentes y alumnos, motivo 

por lo que la población estuvo conformada por el total de la población estudiantil y 

docente de la I.E. N° 16752, Bagua 2020 - 2021; que resultan ser 03 docentes y 38 

alumnos, tomando como muestra a toda la población. 

Determinando que la virtualidad educativa en tiempos de Covid-19, vulnera el 

derecho fundamental a la educación en la I.E. N° 16752, Bagua 2020 - 2021, 

impidiendo tener un acceso material del derecho fundamental a la educación de 

calidad y generando desigualdad social, es decir, la hipótesis que fue propuesta por 

el investigador ha sido corroborada después del estudio de la información recabada 

del instrumento aplicado que fue el cuestionario.  

Dicha información ha sido dividida en dos partes:  

a) Resultados obtenidos del cuestionario aplicado a los docentes  

b) Resultados obtenidos del cuestionario aplicado a los alumnos  
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3.1. Resultados del cuestionario aplicado a los alumnos 

Tabla 1 

 

Pregunta  Respuesta   Alumnos Porcentaje 

¿Estabas 

preparado para 

llevar clases 

virtuales? 

Sí   07 18%  

No  31 82% 

 

 

 

TOTAL 

 

 

 

38 

 

 

 

100%  

 

   Figura 1 

 

 

Interpretación: 

De las encuestas aplicadas a los estudiantes, tenemos que del 100% de la muestra 

que fueron 38 alumnos, el 18% de los encuestados (07 alumnos) respondieron que 

sí estaban preparados para llevar clases virtuales; mientras que el 82% de los 

encuestados (31 alumnos) respondieron que no estaban preparados para llevar 

clases virtuales.  

 

 

 

 

Sí = 07

No = 31

18%

82%

¿Estabas preparado para llevar clases 

virtuales?
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Tabla 2 

 

Pregunta  Respuesta  Alumnos  Porcentaje 

¿Has recibido 

algún tipo de 

capacitación 

para manejo de 

plataformas 

virtuales? 

Sí   11 29%  

No  27 71% 

 

 

 

 

TOTAL 

 

 

 

 

38 

 

 

 

 

100%  

 

Figura 2 

 

 

Interpretación: 

De las encuestas aplicadas a los estudiantes, tenemos que del 100% de la muestra 

que fueron 38 alumnos, el 29% de los encuestados (11 alumnos) respondieron que 

sí han recibido algún tipo de capacitación para manejo de plataformas virtuales; 

mientras que el 71% de los encuestados (27 alumnos) respondieron que no han 

recibido algún tipo de capacitación para manejo de plataformas virtuales.  

 

 

 

Sí = 11

No = 27

29%

71%

¿Has recibido algún  tipo de capacitación 

para manejo de plataformas virtuales?
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Tabla 3 

 

Pregunta  Respuesta  Alumnos  Porcentaje 

¿Cuentas con 

equipo 

informático 

adecuado para 

el desarrollo de 

clases 

virtuales? 

Sí   07 18%  

No  31 82% 

 

 

 

 

TOTAL 

 

 

 

 

38 

 

 

 

 

100%  

  

Figura 3 

 

 

Interpretación: 

De las encuestas aplicadas a los estudiantes, tenemos que del 100% de la muestra 

que fueron 38 alumnos, el 18% de los encuestados (07 alumnos) respondieron que 

sí cuentan con equipo informático adecuado para el desarrollo de clases virtuales; 

mientras que el 82% de los encuestados (31 alumnos) respondieron que no cuentan 

con equipo informático adecuado para el desarrollo de clases virtuales.  

 

 

 

Sí = 07

No = 31

18%

82%

¿Cuentas con equipo informático adecuado 

para el desarrollo de clases virtuales?
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Tabla 4 

 

Pregunta  Respuesta  Alumnos  Porcentaje 

¿Cuentas con 

un ambiente 

adecuado y 

cómodo para el 

desarrollo de 

clases 

virtuales? 

Sí   14 37%  

No  24 63% 

 

 

 

 

TOTAL 

 

 

 

 

38 

 

 

 

 

100%  

 

Figura 4 

 

 

Interpretación: 

De las encuestas aplicadas a los estudiantes, tenemos que del 100% de la muestra 

que fueron 38 alumnos, el 37% de los encuestados (14 alumnos) respondieron que 

sí cuentan con un ambiente adecuado y cómodo para el desarrollo de clases 

virtuales; mientras que el 63% de los encuestados (24 alumnos) respondieron que 

no cuentan con un ambiente adecuado y cómodo para el desarrollo de clases 

virtuales.  

 

 

 

Sí = 14

No = 24

37%

63%

¿Cuentas con un ambiente adecuado y 

cómodo para el desarrollo de clases 

virtuales?
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Tabla 5 

 

Pregunta  Respuesta  Alumnos  Porcentaje 

¿Consideras 

que la 

interrelación 

pedagógica 

con tus 

docentes ha 

sido efectiva 

en las clases 

virtuales? 

Sí   11 29%  

No  27 71% 

 

 

 

 

 

 

TOTAL 

 

 

 

 

 

 

38 

 

 

 

 

 

 

100%  

 

Figura 5 

 

 

Interpretación: 

De las encuestas aplicadas a los estudiantes, tenemos que del 100% de la muestra 

que fueron 38 alumnos, el 29% de los encuestados (11 alumnos) respondieron que 

sí consideran que la interrelación pedagógica con sus docentes ha sido efectiva en 

las clases virtuales; mientras que el 71% de los encuestados (27 alumnos) 

respondieron que no consideran que la interrelación pedagógica con sus docentes 

ha sido efectiva en las clases virtuales 

 

Sí = 11

No = 27

29%

71%

¿Consideras que la interrelación pedagógica 

con tus docentes ha sido efectiva en clases 

virtuales?
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Tabla 6 

 

Pregunta  Respuesta  Alumnos  Porcentaje 

¿Ha sido fácil 

concentrarte y 

tener 

motivación en 

el desarrollo de 

clases 

virtuales? 

Sí   14 37%  

No  24 63% 

 

 

 

 

TOTAL 

 

 

 

 

38 

 

 

 

 

100%  

 

Figura 6 

 

 

Interpretación: 

De las encuestas aplicadas a los estudiantes, tenemos que del 100% de la muestra 

que fueron 38 alumnos, el 37% de los encuestados (14 alumnos) respondieron que 

sí ha sido fácil concentrarse y tener motivación en el desarrollo de clases virtuales; 

mientras que el 63% de los encuestados (24 alumnos) respondieron que no ha sido 

fácil concentrarse y tener motivación en el desarrollo de clases virtuales.  

 

 

 

 

Sí = 14

No = 24

37%

63%

¿Ha sido fácil concentrarte y tener 

motivación en el desarrollo de clases 

virtuales?
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Tabla 7 

 

Pregunta  Respuesta  Alumnos   Porcentaje 

¿Los docentes han 

utilizado 

mecanismos 

adecuados de 

interacción durante la 

enseñanza-

aprendizaje en las 

clases virtuales? 

Sí   16 42%  

No  22 58% 

 

 

 

 

 

 

TOTAL 

 

 

 

 

 

 

38 

 

 

 

 

 

 

100%  

 

Figura 7 

 

 

Interpretación: 

De las encuestas aplicadas a los estudiantes, tenemos que del 100% de la muestra que 

fueron 38 alumnos, el 42% de los encuestados (16 alumnos) respondieron que los 

docentes sí han utilizado mecanismos adecuados de interacción durante la enseñanza-

aprendizaje en las clases virtuales; mientras que el 58% de los encuestados (22 

alumnos) respondieron que los docentes no han utilizado mecanismos adecuados de 

interacción durante la enseñanza-aprendizaje en las clases virtuales. 

 

Sí = 16

No = 22

42%

58%

¿Los docentes han utilizado mecanismos 

adecuados de interacción durante la 

enseñanza-aprendizaje en clases virtuales?
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Tabla 8 

 

Pregunta  Respuesta  Alumnos   Porcentaje 

¿Has tenido las 

condiciones 

necesarias para 

poder 

desarrollar tus 

clases virtuales 

de manera 

adecuada? 

Sí   16 42%  

No  22 58% 

 

 

 

 

 

TOTAL 

 

 

 

 

 

38 

 

 

 

 

 

100%  

 

Figura 8 

 

 

Interpretación: 

De las encuestas aplicadas a los estudiantes, tenemos que del 100% de la muestra 

que fueron 38 alumnos, el 42% de los encuestados (16 alumnos) respondieron que 

sí han tenido las condiciones necesarias para poder desarrollar tus clases virtuales 

de manera adecuada; mientras que el 58% de los encuestados (22 alumnos) 

respondieron que no han tenido las condiciones necesarias para poder desarrollar 

tus clases virtuales de manera adecuada. 

 

 

Sí = 16

No = 22

42%

58%

¿Has tenido condiciones necesarias para 

poder desarrollar tus clases virtuales de 

manera adecuada?
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Tabla 9 

 

Pregunta  Respuesta  Alumnos   Porcentaje 

¿Cuentas con 

fluido eléctrico 

para el 

desarrollo de 

clases 

virtuales? 

Sí   12 32%  

No  26 68% 

 

 

 

 

TOTAL 

 

 

 

 

38 

 

 

 

 

100%  

 

Figura 9 

 

 

Interpretación: 

De las encuestas aplicadas a los estudiantes, tenemos que del 100% de la muestra 

que fueron 38 alumnos, el 32% de los encuestados (12 alumnos) respondieron que 

sí cuentan con fluido eléctrico para el desarrollo de clases virtuales; mientras que el 

68% de los encuestados (26 alumnos) respondieron que no cuentan con fluido 

eléctrico para el desarrollo de clases virtuales.  

 

 

Sí = 12

No = 26

32%

68%

¿Cuentas con fluido eléctrico para el 

desarrollo de clases virtuales?
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Tabla 10 

 

Pregunta  Respuesta  Alumnos   Porcentaje 

¿Cuentas con 

internet para el 

desarrollo de 

tus clases 

virtuales? 

Sí   10 26%  

No  28 74% 

 

 

 

TOTAL 

 

 

 

38 

 

 

 

100%  

 

Figura 10 

 

 

Interpretación: 

De las encuestas aplicadas a los estudiantes, tenemos que del 100% de la muestra 

que fueron 38 alumnos, el 26% de los encuestados (10 alumnos) respondieron que 

sí cuentan con internet para el desarrollo de tus clases virtuales; mientras que el 

74% de los encuestados (28 alumnos) respondieron que no cuentan con internet 

para el desarrollo de tus clases virtuales.  

 

 

 

Sí = 10

No = 28

26%

74%

¿Cuentas con internet para el desarrollo de 

tus clases virtuales?
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Tabla 11 

 

Pregunta  Respuesta  Alumnos   Porcentaje 

¿La red de 

internet es de 

suficiente 

velocidad para 

desarrollar de 

manera óptima 

tus clases 

virtuales? 

Sí   09 24%  

No  29 76% 

 

 

 

 

TOTAL 

 

 

 

 

38 

 

 

 

 

100%  

        

Figura 11 

 

 

Interpretación: 

De las encuestas aplicadas a los estudiantes, tenemos que del 100% de la muestra que 

fueron 38 alumnos, el 24% de los encuestados (09 alumnos) respondieron que la red 

de internet sí es de suficiente velocidad para desarrollar de manera óptima sus clases 

virtuales; mientras que el 76% de los encuestados (29 alumnos) respondieron que la 

red de internet no es de suficiente velocidad para desarrollar de manera óptima sus 

clases virtuales.  

 

Sí = 09

No = 29

24%

76%

¿La red de internet es de suficiente velocidad 

para desarrollar de manera óptima tus clases 

virtuales?
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Tabla 12 

 

Pregunta  Respuesta  Alumnos   Porcentaje 

¿Crees que la 

educación 

virtual es 

mejor que la 

educación 

presencial? 

Sí   03 08%  

No  35 92% 

 

 

 

 

TOTAL 

 

 

 

 

38 

 

 

 

 

100%  

 

Figura 12 

 

 

Interpretación: 

De las encuestas aplicadas a los estudiantes, tenemos que del 100% de la muestra que 

fueron 38 alumnos, el 08% de los encuestados (03 alumnos) respondieron que sí 

creen que la educación virtual es mejor que la educación presencial; mientras que el 

92% de los encuestados (35 alumnos) respondieron que no creen que la educación 

virtual sea mejor que la educación presencial.  

 

 

 

 

Sí = 03

No = 35

8%

92%

¿Crees que la educación virtual es mejor que 

la educación presencial?
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Tabla 13 

 

Pregunta  Respuesta  Alumnos   Porcentaje 

¿Consideras que el 

Estado a través de la 

Escuela, ha considerado 

la realidad de cada 

estudiante para el 

desarrollo efectivo de 

clases virtuales? 

Sí   03 08%  

No  35 92% 

 

 

 

 

 

TOTAL 

 

 

 

 

 

38 

 

 

 

 

 

100%  

 

Figura 13 

 

 

Interpretación: 

De las encuestas aplicadas a los estudiantes, tenemos que del 100% de la muestra 

que fueron 38 alumnos, el 08% de los encuestados (03 alumnos) respondieron que 

sí consideran que el Estado a través de la Escuela, ha considerado la realidad de 

cada estudiante para el desarrollo efectivo de clases virtuales; mientras que el 92% 

de los encuestados (35 alumnos) respondieron que no consideran que el Estado a 

través de la Escuela, ha considerado la realidad de cada estudiante para el desarrollo 

efectivo de clases virtuales.  

Sí = 03

No = 35

8%

92%

¿Consideras que el Estado a través de la 

escuela, ha considerado la realidad de cada 

estudiante para el desarrollo efectivo de 

clases virtuales?
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Tabla 14 

 

Pregunta  Respuesta  Alumnos   Porcentaje 

¿Crees que existen 

diferencias en la 

educación virtual 

entre los estudiantes 

de la zona rural y 

aquellos de la zona 

urbana? 

Sí   26 68%  

No  12 32% 

 

 

 

 

 

TOTAL 

 

 

 

 

 

38 

 

 

 

 

 

100%  

 

Figura 14 

 

 

Interpretación: 

De las encuestas aplicadas a los estudiantes, tenemos que del 100% de la muestra 

que fueron 38 alumnos, el 68% de los encuestados (26 alumnos) respondieron que 

sí creen que existen diferencias en la educación virtual entre los estudiantes de la 

zona rural y aquellos de la zona urbana; mientras que el 32% de los encuestados (12 

alumnos) respondieron que no creen que existen diferencias en la educación virtual 

entre los estudiantes de la zona rural y aquellos de la zona urbana.  

 

 

 

Sí = 26

No = 12

68%

32%

¿Crees que existen diferencias en la 

educación virtual entre los estudiantes de la 

zona rural y aquellos de la zona urbana?
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Tabla 15 

 

Pregunta  Respuesta  Alumnos   Porcentaje 

¿Consideras 

que las clases 

virtuales son 

de calidad? 

Sí   00 0%  

No  38 100% 

 

 

TOTAL 

 

 

38 

 

 

100%  

 

Figura 15 

 

 

Interpretación: 

De las encuestas aplicadas a los estudiantes, tenemos que del 100% de la muestra 

que fueron 38 alumnos, el total, es decir todos, respondieron que no consideran que 

las clases virtuales sean de calidad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sí = 00

No = 38

0%

100%

¿Consisderas que las clases virtuales son de 

calidad?
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3.2. Resultados del cuestionario aplicado a los docentes  

 

Tabla 16 

 

Pregunta  Respuesta  Docentes  Porcentaje 

¿Ha sido 

capacitado por del 

Estado para un 

uso adecuado en 

Tecnologías de 

Información y 

Comunicación? 

Sí   01 33%  

No  02 67% 

 

 

 

 

TOTAL 

 

 

 

 

03 

 

 

 

 

100%  

 

Figura 16 

 

 

Interpretación: 

De las encuestas aplicadas a los docentes, tenemos que del 100% de la muestra que 

fueron 03 docentes, el 33% de los encuestados (01 docente) respondió que sí ha sido 

capacitado por del Estado para un uso adecuado en Tecnologías de Información y 

Comunicación; mientras que el 67% de los encuestados (02 docentes) respondieron 

que no han sido capacitado por del Estado para un uso adecuado en Tecnologías de 

Información y Comunicación.  

Sí = 01

No = 02

33%

67%

¿Ha sido capacitado por el Estado para un 

uso adecuado en Tecnologías de Información 

y Comunicación?
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Tabla 17 

 

Pregunta  Respuesta  Docentes  Porcentaje 

¿Usted ha contado 

con material y 

equipo adecuado 

para un buen 

desempeño de 

clases virtuales? 

Sí   01 33%  

No  02 67% 

 

 

 

TOTAL 

 

 

 

03 

 

 

 

100%  

 

Figura 17 

 

 

Interpretación: 

De las encuestas aplicadas a los docentes, tenemos que del 100% de la muestra que 

fueron 03 docentes, el 33% de los encuestados (01 docente) respondió que sí ha 

contado con material y equipo adecuado para un buen desempeño de clases 

virtuales; mientras que el 67% de los encuestados (02 docentes) respondieron que 

no han contado con material y equipo adecuado para un buen desempeño de clases 

virtuales.  

 

 

 

Sí = 01

No = 02

33%

67%

¿Usted ha contado con material y equipo 

adecuado para un buen desempeño de clases 

virtuales?
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Tabla 18 

 

Pregunta  Respuesta  Docentes  Porcentaje 

¿Usted ha contado 

con un espacio y/o 

ambiente adecuado 

para la impartición 

de clases virtuales? 

Sí   00 0%  

No  03 100% 

 

 

 

TOTAL 

 

 

 

03 

 

 

 

100%  

 

Figura 18 

 

 

Interpretación: 

De las encuestas aplicadas a los docentes, tenemos que del 100% de la muestra que 

fueron 03 docentes, el total, es decir todos, respondieron que no han contado con 

un espacio y/o ambiente adecuado para la impartición de clases virtuales. 

 

 

 

 

 

Sí = 00

No = 03

0%

100%

¿Usted ha contado con un espacio y/o 

ambiente adecuado para la impartición de 

clases virtuales?
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Tabla 19 

 

Pregunta  Respuesta  Docentes   Porcentaje 

¿Considera que la 

comunicación e 

interrelación 

docente-alumno ha 

sido efectiva en las 

clases virtuales? 

Sí   01 33%  

No  02 67% 

 

 

 

TOTAL 

 

 

 

03 

 

 

 

100%  

 

Figura 19 

 

 

Interpretación: 

De las encuestas aplicadas a los docentes, tenemos que del 100% de la muestra que 

fueron 03 docentes, el 33% de los encuestados (01 docente) respondió que sí 

considera que la comunicación e interrelación docente-alumno ha sido efectiva en 

las clases virtuales; mientras que el 67% de los encuestados (02 docentes) 

respondieron que no considera que la comunicación e interrelación docente-alumno 

ha sido efectiva en las clases virtuales. 

 

 

 

Sí = 01

No = 02

33%

67%

¿Considera que la comunicación e 

interrelación docente - alumno ha sido 

efectiva en las clases virtuales?
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Tabla 20 

 

Pregunta  Respuesta  Docentes   Porcentaje 

¿Ha evidenciado 

concentración y 

atención por parte 

del alumnado en 

la educación 

virtual? 

Sí   01 33%  

No  02 67% 

 

 

 

 

TOTAL 

 

 

 

 

03 

 

 

 

 

100%  

 

Figura 20 

 

 

Interpretación: 

De las encuestas aplicadas a los docentes, tenemos que del 100% de la muestra que 

fueron 03 docentes, el 33% de los encuestados (01 docente) respondió que sí ha 

evidenciado concentración y atención por parte del alumnado en la educación virtual; 

mientras que el 67% de los encuestados (02 docentes) respondieron que no han 

evidenciado concentración y atención por parte del alumnado en la educación virtual.  

 

 

Sí = 01

No = 02

33%

67%

¿Ha evidenciado concentración y atención 

por parte del alumnado en la educación 

virtual?
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Tabla 21 

 

Pregunta  Respuesta  Docentes  Porcentaje 

¿Ha sido fácil para 

usted aplicar 

mecanismos de 

interacción para la 

enseñanza 

aprendizaje a través 

de clases virtuales? 

Sí   01 33%  

No  02 67% 

 

 

 

 

 

TOTAL 

 

 

 

 

 

03 

 

 

 

 

 

100%  

 

Figura 21 

 

 

Interpretación: 

De las encuestas aplicadas a los docentes, tenemos que del 100% de la muestra que 

fueron 03 docentes, el 33% de los encuestados (01 docente) respondió que sí ha 

sido fácil aplicar mecanismos de interacción para la enseñanza aprendizaje a través 

de clases virtuales; mientras que el 67% de los encuestados (02 docentes) 

respondieron que no ha sido fácil aplicar mecanismos de interacción para la 

enseñanza aprendizaje a través de clases virtuales.  

 

 

Sí = 01

No = 02

33%

67%

¿Ha sido fácil para usted aplicar mecanismos 

de interacción para la enseñanza aprendizaje 

a través de clases virtuales?
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Tabla 22 

 

Pregunta  Respuesta  Docentes  Porcentaje 

¿Considera que todos los 

alumnos tienen las 

mismas condiciones 

necesarias para poder 

desarrollar clases 

virtuales de manera 

adecuada? 

Sí   00 0%  

No  03 100% 

 

 

 

 

 

TOTAL 

 

 

 

 

 

03 

 

 

 

 

 

100%  

 

Figura 22 

 

 

Interpretación: 

De las encuestas aplicadas a los docentes, tenemos que del 100% de la muestra que 

fueron 03 docentes, el total, es decir todos, respondieron que consideran que no 

todos los alumnos tienen las mismas condiciones necesarias para poder desarrollar 

clases virtuales de manera adecuada.  

 

 

 

 

Sí = 00

No = 03

0%

100%

¿Considera que todos los alumnos tienen las 

mismas condiciones necesarias para poder 

desarrollar clases virtuales de manera 

adecuada?



50 

Tabla 23 

 

Pregunta  Respuesta  Docentes  Porcentaje 

¿Considera usted, entre 

otras cosas, que el 

fluido eléctrico ha sido 

impedimento para un 

adecuado desarrollo de 

clases virtuales? 

Sí   02 67%  

No  01 33% 

 

 

 

 

TOTAL 

 

 

 

 

03 

 

 

 

 

100%  

 

Figura 23 

 

 

Interpretación: 

De las encuestas aplicadas a los docentes, tenemos que del 100% de la muestra que 

fueron 03 docentes, el 67% de los encuestados (02 docentes) respondieron que sí 

consideran, entre otras cosas, que el fluido eléctrico ha sido impedimento para un 

adecuado desarrollo de clases virtuales; mientras que el 33% de los encuestados (01 

docente) respondió que no considera, entre otras cosas, que el fluido eléctrico ha 

sido impedimento para un adecuado desarrollo de clases virtuales.  

 

 

 

 

Sí = 02

No = 01

67%

33%

¿Considera usted, entre otras cosas, que el 

fluido eléctrico ha sido impedimento para un 

adecuado desarrollo de clases virtuales?
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Tabla 24 

 

Pregunta  Respuesta  Docentes   Porcentaje 

¿Ha contado con 

una red de internet 

óptima para la 

impartición de 

clases virtuales? 

Sí   01 33%  

No  02 67% 

 

 

 

TOTAL 

 

 

 

03 

 

 

 

100%  

 

Figura 24 

 

 

Interpretación: 

De las encuestas aplicadas a los docentes, tenemos que del 100% de la muestra que 

fueron 03 docentes, el 33% de los encuestados (01 docente) respondió que sí ha 

contado con una red de internet óptima para la impartición de clases virtuales; 

mientras que el 67% de los encuestados (02 docentes) respondieron que no ha 

contado con una red de internet óptima para la impartición de clases virtuales.  

 

 

 

Sí = 01

No = 02

33%

67%

¿Ha contado con una red de internet óptima 

para la impartición de clases virtuales?
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Tabla 25 

 

Pregunta  Respuesta  Docentes   Porcentaje 

¿Usted considera que 

la tecnología de 

cierta manera 

ocasiona desigualdad 

social? 

Sí   01 33%  

No  02 67% 

 

 

 

TOTAL 

 

 

 

03 

 

 

 

100%  

  

Figura 25 

 

 

Interpretación: 

De las encuestas aplicadas a los docentes, tenemos que del 100% de la muestra que 

fueron 03 docentes, el 33% de los encuestados (01 docente) respondió que sí 

considera que la tecnología de cierta manera ocasiona desigualdad social; mientras 

que el 67% de los encuestados (02 docentes) respondieron que no consideran que 

la tecnología de cierta manera ocasiona desigualdad social.  

 

 

 

Sí = 01

No = 02

33%

67%

¿Usted considera que la tecnología de cierta 

manera ocasiona desigualdad social?
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Tabla 26 

 

Pregunta  Respuesta  Docentes   Porcentaje 

¿Las Tecnologías de la 

Información y 

Comunicación están 

consolidadas en la 

práctica pedagógica 

virtual? 

Sí   01 33%  

No  02 67% 

 

 

 

 

TOTAL 

 

 

 

 

03 

 

 

 

 

100%  

         

         Figura 26 

 

 

Interpretación: 

De las encuestas aplicadas a los docentes, tenemos que del 100% de la muestra que 

fueron 03 docentes, el 33% de los encuestados (01 docente) respondió que las 

Tecnologías de la Información y Comunicación sí están consolidadas en la práctica 

pedagógica virtual social; mientras que el 67% de los encuestados (02 docentes) 

respondieron que las Tecnologías de la Información y Comunicación no están 

consolidadas en la práctica pedagógica virtual. 

 

 

 

Sí = 01

No = 02

33%

67%

¿Las Tecnologías de la Información y 

Comunicación están consolidadas en la 

práctica pedagógica virtual?
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Tabla 27 

 

Pregunta  Respuesta  Docentes   Porcentaje 

¿Cree usted que la 

educación virtual ha 

logrado consolidarse 

como un modelo de 

educación eficaz? 

Sí   00 0%  

No  03 100% 

 

 

 

TOTAL 

 

 

 

03 

 

 

 

100%  

 

Figura 27 

 

 

Interpretación: 

De las encuestas aplicadas a los docentes, tenemos que del 100% de la muestra que 

fueron 03 docentes, el total, es decir todos, respondieron que no creen que la 

educación virtual haya logrado consolidarse como un modelo de educación eficaz.  

 

 

 

 

 

Sí = 00

No = 03

0%

100%

¿Cree usted que la educación virtual ha 

logrado consolidarse como un modelo de 

educación eficaz?
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Tabla 28 

 

Pregunta  Respuesta  Docentes  Porcentaje 

¿Desde un punto de vista 

educativo, cree que el 

Estado tiene políticas 

pedagógicas adecuadas 

para la lucha contra la 

desigualdad social? 

Sí   01 33%  

No  02 67% 

 

 

 

 

TOTAL 

 

 

 

 

03 

 

 

 

 

100%  

  

Figura 28 

 

 

Interpretación: 

De las encuestas aplicadas a los docentes, tenemos que del 100% de la muestra que 

fueron 03 docentes, el 33% de los encuestados (01 docente) respondió que desde 

un punto de vista educativo, sí cree que el Estado tiene políticas pedagógicas 

adecuadas para la lucha contra la desigualdad social; mientras que el 67% de los 

encuestados (02 docentes) respondieron que desde un punto de vista educativo, no 

creen que el Estado tenga políticas pedagógicas adecuadas para la lucha contra la 

desigualdad social. 

 

 

Sí = 01

No = 02

33%

67%

¿Desde un punto de vista educativo, cree que 

el Estado tiene políticas pedagógicas 

adecuadas para la lucha contra la 

desigualdad social?
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Tabla 29 

 

Pregunta  Respuesta  Docentes  Porcentaje 

¿Considera que existen 

diferencias y/o 

limitaciones para la 

educación virtual entre 

los alumnos de la zona 

rural y aquellos de la 

zona urbana? 

Sí   03 100%  

No  00 0% 

 

 

 

 

 

TOTAL 

 

 

 

 

 

03 

 

 

 

 

 

100%  

 

Figura 29 

 

 

Interpretación: 

De las encuestas aplicadas a los docentes, tenemos que del 100% de la muestra que 

fueron 03 docentes, el total, es decir todos, respondieron que sí consideran que 

existen diferencias y/o limitaciones para la educación virtual entre los alumnos de 

la zona rural y aquellos de la zona urbana.  

 

 

 

Sí = 03

No = 00

100%

0%

¿Considera que existen diferencias y/o 

limitaciones para la educación virtual entre 

alumnos de la zona rural y aquellos de la 

zona urbana?
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Tabla 30 

 

Pregunta  Respuesta  Docentes   Porcentaje 

¿Considera que la 

virtualidad 

educativa, de 

cierta manera, 

vulnera el derecho 

fundamental a la 

educación? 

Sí   00 00%  

No  03 100% 

 

 

 

 

 

TOTAL 

 

 

 

 

 

03 

 

 

 

 

 

100%  

         

         Figura 30 

 

Interpretación: 

De las encuestas aplicadas a los docentes, tenemos que del 100% de la muestra que 

fueron 03 docentes, el total, es decir todos, respondieron que no consideran que la 

virtualidad educativa, de cierta manera, vulnere el derecho fundamental a la 

educación.  

 

 

Sí = 00

No = 03

0%

100%

¿Considera que la virtualidad educativa, de 

cierta manera vulnera el derecho 

fundamental a la educación?
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IV. DISCUSIÓN 

El objetivo del presente trabajo de investigación ha sido establecer de qué manera 

la virtualidad educativa en tiempos de Covid-19, vulnera el derecho fundamental a 

la educación en la I.E. N° 16752, Bagua, 2020 - 2021. 

 

Por lo que, al aplicar el instrumento de recolección de datos a la muestra que ha 

consistido en el total de la población estudiantil y docente de la I.E. N° 16752, 

Bagua, 2020 - 2021; que resultan ser 03 docentes y 38 alumnos; se ha obtenido un 

resultado que es acorde a la hipótesis planteada por el investigador. 

 

La discusión de los resultados está estructurada en dos partes:  

i) En cuanto al cuestionario aplicado a los alumnos  

ii) En cuanto al cuestionario aplicado a los docentes  

 

4.1. En cuanto al cuestionario aplicado a los alumnos  

Se puede afirmar que los alumnos de la zona rural, específicamente del lugar 

donde se ha desarrollado la investigación, han sido afectados en su gran 

mayoría, pues han tenido carencias y barreras de diversa índole que 

dificultaron el normal desarrollo de la enseñanza aprendizaje en las clases 

virtuales. 

 

De los datos se desprende que la virtualidad educativa en tiempos de Covid-

19, vulnera el derecho fundamental a la educación en la I.E. N° 16752, Bagua 

2020 - 2021, impidiendo tener un acceso material del derecho fundamental a 

la educación de calidad y generando desigualdad social.   

 

Así, la tabla N° 01 determina que, del 100% de la muestra que fueron 38 

alumnos, el 18% de los encuestados (07 alumnos) respondieron que sí estaban 

preparados para llevar clases virtuales; mientras que el 82% de los 

encuestados (31 alumnos) respondieron que no estaban preparados para llevar 

clases virtuales. 

 

De la misma manera, la tabla N° 02 determina que, del 100% de la muestra 

que fueron 38 alumnos, el 29% de los encuestados (11 alumnos) respondieron 

que sí han recibido algún tipo de capacitación para manejo de plataformas 
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virtuales; mientras que el 71% de los encuestados (27 alumnos) respondieron 

que no han recibido algún tipo de capacitación para manejo de plataformas 

virtuales. 

 

Dichos datos, son concordantes con la investigación desarrollada por Cuello, 

N. & Solano, I. (2021) en su trabajo relacionado con el “Uso de las TIC como 

herramienta de aprendizaje en tiempos de aislamiento social”, en donde se 

indica que las nuevas tecnologías suponen barreras en la comunicación 

cuando no se hace un uso adecuado de ellas o no se sabe utilizarlas.  

 

La tabla N° 03 determina que, del 100% de la muestra que fueron 38 alumnos, 

el 18% de los encuestados (07 alumnos) respondieron que sí cuentan con 

equipo informático adecuado para el desarrollo de clases virtuales; mientras 

que el 82% de los encuestados (31 alumnos) respondieron que no cuentan con 

equipo informático adecuado para el desarrollo de clases virtuales. 

 

Igualmente, la Tabla N° 04 determina que, del 100% de la muestra que fueron 

38 alumnos, el 37% de los encuestados (14 alumnos) respondieron que sí 

cuentan con un ambiente adecuado y cómodo para el desarrollo de clases 

virtuales; mientras que el 63% de los encuestados (24 alumnos) respondieron 

que no cuentan con un ambiente adecuado y cómodo para el desarrollo de 

clases virtuales. 

 

Estos datos al ser contrastados con el trabajo de Gómez & Escobar (2021) en 

su trabajo que lleva por nombre “Educación virtual en tiempos de pandemia: 

incremento de la desigualdad social en el Perú”, en donde concluyen que el 

sistema educativo peruano de por sí ya es deficiente y que siempre ha existido 

desigualdad en el acceso a un servicio educativo de calidad, y la pandemia no 

ha hecho más que incrementar esa desigualdad educativa, por lo que muchos 

estudiantes han tenido que renunciar o abandonar las clases, debido a que no 

contaban con las condiciones necesarias como para poder seguir 

desarrollándolas. 

 

Por ende, existe relación entre la presente investigación y lo indicado por 

Gómez & Escobar (2021), en el sentido que no todos los alumnos tienen las 

mismas condiciones para desarrollar de manera adecuada las clases virtuales.  
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La tabla N° 05 determina que, del 100% de la muestra que fueron 38 alumnos, 

el 29% de los encuestados (11 alumnos) respondieron que sí consideran que 

la interrelación pedagógica con sus docentes ha sido efectiva en las clases 

virtuales; mientras que el 71% de los encuestados (27 alumnos) respondieron 

que no consideran que la interrelación pedagógica con sus docentes ha sido 

efectiva en las clases virtuales. 

 

Así también, la tabla N° 06 determina que, del 100% de la muestra que fueron 

38 alumnos, el 37% de los encuestados (14 alumnos) respondieron que sí ha 

sido fácil concentrarse y tener motivación en el desarrollo de clases virtuales; 

mientras que el 63% de los encuestados (24 alumnos) respondieron que no ha 

sido fácil concentrarse y tener motivación en el desarrollo de clases virtuales.  

 

La tabla N° 07 determina que, del 100% de la muestra que fueron 38 alumnos, 

el 42% de los encuestados (16 alumnos) respondieron que los docentes sí han 

utilizado mecanismos adecuados de interacción durante la enseñanza-

aprendizaje en las clases virtuales; mientras que el 58% de los encuestados 

(22 alumnos) respondieron que los docentes no han utilizado mecanismos 

adecuados de interacción durante la enseñanza-aprendizaje en las clases 

virtuales. 

 

Estos datos, concuerdan con lo señalado por la Comisión Económica para 

América Latina (CEPAL, 2020) en un interesante artículo denominado “La 

educación en tiempos de la pandemia de COVID-19”, en donde se señala que 

la mayoría de docentes ha tenido que adaptarse a los nuevos procesos 

educativos; sin embargo, pese a que muchos de ellos tienen la adecuada 

preparación, la realidad de cada alumno ha desfavorecido para que se 

desarrolle un óptimo proceso de enseñanza aprendizaje.  

 

La tabla N° 08 determina que, del 100% de la muestra que fueron 38 alumnos, 

el 42% de los encuestados (16 alumnos) respondieron que sí han tenido las 

condiciones necesarias para poder desarrollar tus clases virtuales de manera 

adecuada; mientras que el 58% de los encuestados (22 alumnos) respondieron 

que no han tenido las condiciones necesarias para poder desarrollar tus clases 

virtuales de manera adecuada. 
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Asimismo, la tabla N° 09 determina que, del 100% de la muestra que fueron 

38 alumnos, el 32% de los encuestados (12 alumnos) respondieron que sí 

cuentan con fluido eléctrico para el desarrollo de clases virtuales; mientras 

que el 68% de los encuestados (26 alumnos) respondieron que no cuentan con 

fluido eléctrico para el desarrollo de clases virtuales. 

 

La tabla N° 10, determina que del 100% de la muestra que fueron 38 alumnos, 

el 26% de los encuestados (10 alumnos) respondieron que sí cuentan con 

internet para el desarrollo de tus clases virtuales; mientras que el 74% de los 

encuestados (28 alumnos) respondieron que no cuentan con internet para el 

desarrollo de tus clases virtuales. 

 

Del mismo modo, la tabla N° 11 determina que del 100% de la muestra que 

fueron 38 alumnos, el 24% de los encuestados (09 alumnos) respondieron que 

la red de internet sí es de suficiente velocidad para desarrollar de manera 

óptima sus clases virtuales; mientras que el 76% de los encuestados (29 

alumnos) respondieron que la red de internet no es de suficiente velocidad 

para desarrollar de manera óptima sus clases virtuales. 

 

Estos datos de la presente investigación guardan relación con el estudio 

realizado por Anaya et al (2021) en su investigación que lleva por título 

“Escuelas rurales en el Perú: factores que acentúan las brechas digitales en 

tiempos de pandemia (COVID-19) y recomendaciones para reducirlas” llegan 

a la conclusión que existe una enorme diferencia entre los alumnos que 

estudian en las zonas rurales en comparación con los que estudian en la 

ciudad, debido a las limitantes que se tiene como, por ejemplo, la calidad de 

equipos para desarrollar sus clases, la velocidad de internet, los ambientes 

adecuados para una buena enseñanza aprendizaje, las condiciones 

geográficas, entre otras.  

 

Del mismo modo, las tablas N° 08, 09, 10 y 11; guardan similitud con la 

investigación realizada por Cotler & Cuenca (2011) en su trabajo sobre las 

desigualdades en el Perú, en donde se concluye que la desigualdad social es 

un factor que deviene en inevitable y que produce perjuicio a los más pobres, 

asimismo se señala que esta problemática no está siendo abordada con la 

rigurosidad que se merece, puesto que el Estado que es el principal 



62 

responsable de administrar justicia social, no tiene políticas bien establecidas 

para combatir esta brecha, y tal parece que lejos de combatir la desigualdad 

social, se está acentuando cada vez más esta asimetría social, en todo ámbito, 

y uno de ellos es el ámbito educativo. 

 

La tabla N° 12, determina que del 100% de la muestra que fueron 38 alumnos, 

el 08% de los encuestados (03 alumnos) respondieron que sí creen que la 

educación virtual es mejor que la educación presencial; mientras que el 92% 

de los encuestados (35 alumnos) respondieron que no creen que la educación 

virtual sea mejor que la educación presencial. 

 

La tabla N° 13, determina que del 100% de la muestra que fueron 38 alumnos, 

el 08% de los encuestados (03 alumnos) respondieron que sí consideran que 

el Estado a través de la Escuela, ha considerado la realidad de cada estudiante 

para el desarrollo efectivo de clases virtuales; mientras que el 92% de los 

encuestados (35 alumnos) respondieron que no consideran que el Estado a 

través de la Escuela, ha considerado la realidad de cada estudiante para el 

desarrollo efectivo de clases virtuales. 

 

La tabla N° 14, determina que del 100% de la muestra que fueron 38 alumnos, 

el 68% de los encuestados (26 alumnos) respondieron que sí creen que existen 

diferencias en la educación virtual entre los estudiantes de la zona rural y 

aquellos de la zona urbana; mientras que el 32% de los encuestados (12 

alumnos) respondieron que no creen que existen diferencias en la educación 

virtual entre los estudiantes de la zona rural y aquellos de la zona urbana. 

 

Finalmente, la tabla N° 15 determina que del 100% de la muestra que fueron 

38 alumnos, el total, es decir todos, respondieron que no consideran que las 

clases virtuales sean de calidad.  

 

Estos datos, guardan estrecha relación con el trabajo desarrollado por Felicié 

(2003) en una investigación titulada “La desigualdad y exclusión en la 

Sociedad de la Información” donde concluye que la tecnología lejos de ser un 

aporte para el crecimiento personal y social, está promoviendo mucha 

desigualdad social, agravando las condiciones de oportunidad para todos, es 

decir está acrecentando esa diferencia que hay entre ricos y pobres, pues 



63 

claramente no se está atendiendo las necesidades de las personas más 

desfavorecidas. De la misma manera, el Estado no está siendo eficiente al 

momento de procurar proteger a los más necesitados.  

 

Así también, dichos datos tienen similitud con lo desarrollado por Anaya et 

al (2021) en su investigación que lleva por título “Escuelas rurales en el Perú: 

factores que acentúan las brechas digitales en tiempos de pandemia (COVID-

19) y recomendaciones para reducirlas” donde concluye que existe una 

enorme diferencia entre los alumnos que estudian en las zonas rurales en 

comparación con los que estudian en la ciudad, debido a las limitantes que se 

tiene como, por ejemplo, la calidad de equipos para desarrollar sus clases, la 

velocidad de internet, los ambientes adecuados para una buena enseñanza 

aprendizaje, las condiciones geográficas, etc.  

4.2. En cuanto al cuestionario aplicado a los docentes   

Se puede evidenciar que los docentes a los cuales se les aplicó el cuestionario, 

afirman que definitivamente en la zona rural la realidad de los alumnos ha 

dificultado el normal desarrollo de la enseñanza aprendizaje en las clases 

virtuales. 

 

Así, la tabla N° 01, precisa que del 100% de la muestra que fueron 03 

docentes, el 33% de los encuestados (01 docente) respondió que sí ha sido 

capacitado por del Estado para un uso adecuado en Tecnologías de 

Información y Comunicación; mientras que el 67% de los encuestados (02 

docentes) respondieron que no han sido capacitado por del Estado para un uso 

adecuado en Tecnologías de Información y Comunicación. 

 

La tabla N° 02, precisa que del 100% de la muestra que fueron 03 docentes, 

el 33% de los encuestados (01 docente) respondió que sí ha contado con 

material y equipo adecuado para un buen desempeño de clases virtuales; 

mientras que el 67% de los encuestados (02 docentes) respondieron que no 

han contado con material y equipo adecuado para un buen desempeño de 

clases virtuales. 

 

La tabla N° 03, precisa que del 100% de la muestra que fueron 03 docentes, 

el total, es decir todos, respondieron que no han contado con un espacio y/o 

ambiente adecuado para la impartición de clases virtuales. 
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Estos datos de la investigación, referentes a los problemas suscitados  en las 

clases virtuales,  guardan relación con el estudio de Piñón et al (2021) 

relacionado con las “Barreras de los estudiantes al cambiar de la modalidad 

presencial a la virtual durante la emergencia sanitaria provocada por el Covid-

19”, donde concluye que los estudiantes enfrentan serios problemas al 

momento de desarrollar las clases de manera virtual, cuyas barreras son de 

diversa índole, ya sea de carácter tecnológico, económico, interactivo, 

cognoscitivo,  entre otros; y que muchos de ellos incluso cuentan con 

materiales y equipos informáticos, pero que el problema radica en la rapidez 

o velocidad de la red de internet, generando un obstáculo en el sistema de 

enseñanza aprendizaje bajo esta modalidad. Asimismo, existió problemas al 

momento de utilizar los medios tecnológicos que fueron en ocasiones 

deficientes, aunado a ello estuvo determinar un espacio adecuado para la 

recepción de las clases virtuales. 

 

La tabla N° 04, precisa que del 100% de la muestra que fueron 03 docentes, 

el 33% de los encuestados (01 docente) respondió que sí considera que la 

comunicación e interrelación docente-alumno ha sido efectiva en las clases 

virtuales; mientras que el 67% de los encuestados (02 docentes) respondieron 

que no considera que la comunicación e interrelación docente-alumno ha sido 

efectiva en las clases virtuales. 

 

La tabla N° 05, precisa que del 100% de la muestra que fueron 03 docentes, 

el 33% de los encuestados (01 docente) respondió que sí ha evidenciado 

concentración y atención por parte del alumnado en la educación virtual; 

mientras que el 67% de los encuestados (02 docentes) respondieron que no 

han evidenciado concentración y atención por parte del alumnado en la 

educación virtual. 

 

La tabla N° 06, precisa que del 100% de la muestra que fueron 03 docentes, 

el 33% de los encuestados (01 docente) respondió que sí ha sido fácil aplicar 

mecanismos de interacción para la enseñanza aprendizaje a través de clases 

virtuales; mientras que el 67% de los encuestados (02 docentes) respondieron 

que no ha sido fácil aplicar mecanismos de interacción para la enseñanza 

aprendizaje a través de clases virtuales. 
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Estos datos, guardan estrecha relación con lo establecido por la Comisión 

Económica para América Latina (CEPAL, 2020) en un interesante artículo 

denominado “La educación en tiempos de la pandemia de COVID-19”, en 

donde se señala que la mayoría de docentes ha tenido que adaptarse a los 

nuevos procesos educativos; sin embargo, pese a que muchos de ellos tienen 

la adecuada preparación, la realidad de cada alumno ha desfavorecido para 

que se desarrolle un óptimo proceso de enseñanza aprendizaje.  

 

Por otro lado, en el trabajo desarrollado por Borges (2005) denominado “La 

frustración del estudiante en línea: Causas y acciones preventivas”, en donde 

hace un análisis de la educación a distancia y del aislamiento como 

presumiblemente se creía que era la causa más importante que afectaba de 

manera directa a los estudiantes; sin embargo, después del estudio realizado, 

llega a concluir que algunas de las razones más resaltantes que afectan la 

educación en línea es justamente no tener en consideración el aspecto 

económico, debido a que necesariamente debería observarse la calidad del 

equipo informático necesario que ha de utilizar el estudiante, el material para 

un aprendizaje significativo, gastos de conexión de internet, capacitación para 

el buen uso de los equipos informáticos, entre otros.  

 

Dicha información concuerda con los datos obtenidos en la presente 

investigación en las tablas N° 07, 08, 09 y 10, en referencia a que los docentes 

encuestados evidencian restricciones en cuanto a las condiciones necesarias, 

tecnología e igualdad social de los alumnos, pues certifican que los alumnos 

de las escuelas rurales tienen limitaciones económicas, logísticas y 

tecnológicas que impiden un buen desarrollo del proceso enseñanza 

aprendizaje. 

 

La tabla N° 11, precisa que del 100% de la muestra que fueron 03 docentes, 

el 33% de los encuestados (01 docente) respondió que las Tecnologías de la 

Información y Comunicación sí están consolidadas en la práctica pedagógica 

virtual social; mientras que el 67% de los encuestados (02 docentes) 

respondieron que las Tecnologías de la Información y Comunicación no están 

consolidadas en la práctica pedagógica virtual. 
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La tabla N° 12, precisa que del 100% de la muestra que fueron 03 docentes, 

el total, es decir todos, respondieron que no creen que la educación virtual 

haya logrado consolidarse como un modelo de educación eficaz. 

 

La tabla N° 13, precisa que del 100% de la muestra que fueron 03 docentes, 

el 33% de los encuestados (01 docente) respondió que, desde un punto de 

vista educativo, sí cree que el Estado tiene políticas pedagógicas adecuadas 

para la lucha contra la desigualdad social; mientras que el 67% de los 

encuestados (02 docentes) respondieron que, desde un punto de vista 

educativo, no creen que el Estado tenga políticas pedagógicas adecuadas para 

la lucha contra la desigualdad social. 

 

La tabla N° 14, precisa que del 100% de la muestra que fueron 03 docentes, 

el total, es decir todos, respondieron que sí consideran que existen diferencias 

y/o limitaciones para la educación virtual entre los alumnos de la zona rural 

y aquellos de la zona urbana. 

 

La tabla N° 15, precisa que del 100% de la muestra que fueron 03 docentes, 

el total, es decir todos, respondieron que no consideran que la virtualidad 

educativa, de cierta manera, vulnere el derecho fundamental a la educación.  

 

Tales datos tienen relación con lo señalado por Felicié (2003) en una 

investigación titulada “La desigualdad y exclusión en la Sociedad de la 

Información” donde concluye que la tecnología lejos de ser un aporte para el 

crecimiento personal y social, está promoviendo mucha desigualdad social, 

agravando las condiciones de oportunidad para todos, es decir está 

acrecentando esa diferencia que hay entre ricos y pobres, pues claramente no 

se está atendiendo las necesidades de las personas más desfavorecidas. De la 

misma manera, el Estado no está siendo eficiente al momento de procurar 

proteger a los más necesitados.  

 

Los datos obtenidos de la encuesta realizada a la muestra, confirman la 

hipótesis que la virtualidad educativa en tiempos de Covid-19, vulnera el 

derecho fundamental a la educación en la I.E. N° 16752, Bagua 2020 - 2021, 

impidiendo tener un acceso material del derecho fundamental a la educación 

de calidad y generando desigualdad social.  
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V. CONCLUSIONES 

 

1. El aula de clase siempre ha sido el ambiente de intercambio de conocimiento 

entre profesores y alumnos; sin embargo, dada las circunstancias que trajo la 

pandemia Covid 19, por cuestiones de salud los centros educativos a nivel 

nacional tuvieron que cerrar, lo que conllevó a que se optara por realizar los 

procesos de enseñanza aprendizaje bajo la modalidad virtual, pero sin tener 

en cuenta estrategias claras que aseguren una educación óptima para el 

estudiante y sin considerar las limitaciones en recursos financieros y 

tecnológicos de acuerdo a la realidad de cada alumno.   

 

En consecuencia, de los resultados obtenidos en la presente investigación, se 

ha logrado establecer que la virtualidad educativa en tiempos de Covid-19, 

vulnera el derecho fundamental a la educación en la Institución Educativa N° 

16752, Bagua, 2020 – 2021, impidiendo tener un acceso material del derecho 

fundamental a la educación de calidad y generando desigualdad social, por 

cuanto los alumnos de dicha institución han tenido bastantes limitaciones 

relacionadas directamente al acceso educativo, ya que muchos de ellos no 

contaron con el equipo informático adecuado, no recibieron una capacitación 

apropiada, no tuvieron una red de internet con óptima velocidad. Asimismo, 

la interrelación docente alumno en el desarrollo de las clases virtuales no ha 

sido la más apropiada.  

 

2. A decir del Tribunal Constitucional, el derecho fundamental a la educación 

supone no solamente el acceso sin restricciones de ningún tipo, sino además 

una educación de calidad, con respeto a la dignidad del alumno, esto en 

concordancia con lo establecido en la Ley General de Educación y el Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales del que el Perú 

es parte. En tal sentido, después de analizar los datos obtenidos del 

cuestionario aplicado a la muestra, ha quedado en evidencia que, 

efectivamente se ha quebrantado el derecho fundamental a la educación de 

los alumnos que pertenecen a la institución educativa N° 16752, de Bagua, 

pues hubo restricciones relacionadas con recursos financieros y tecnológicos, 

lo que ha generado una desigualdad social.  
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3. Después del análisis de los datos extraídos del cuestionario aplicado a la 

muestra, se ha logrado advertir que la virtualidad educativa ha lesionado en 

gran medida el derecho fundamental a la educación, pues de los datos se 

muestra que el 82% de alumnos no estaban preparados para llevar clases 

virtuales; el 82% de alumnos no han contado con equipo informático 

adecuado; el 63% de los alumnos no ha  contado con un ambiente adecuado 

para el desarrollo de sus clases virtuales; el 76% de los alumnos no ha  

contado con una red de internet de suficiente velocidad para el desarrollo de 

sus clases virtuales; mientras que el 100% de alumnos consideran que las 

clases virtuales no son de calidad. 

 

4. El acceso material del derecho fundamental a la educación de calidad 

significa que la educación debe ser asequible materialmente, ya sea por su 

localización geográfica de acceso razonable (por ejemplo, una escuela rural) 

o por medio de la tecnología moderna (mediante el acceso a programas de 

educación a distancia). Sin embargo, de la investigación desarrollada ha 

quedado demostrado que la virtualidad educativa en época de pandemia 

Covid-19, ha impedido el acceso material del derecho fundamental a la 

educación de calidad en los estudiantes de la Institución Educativa N° 16752, 

de Bagua, toda vez que la mayoría de alumnos no han estado en condiciones 

económicas ni tecnológicas para sobrellevar un óptimo y adecuado desarrollo 

del proceso de enseñanza aprendizaje.  
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